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Dependencias y Entidades Sujetas a Evaluaciones Externas a los Fondos Federales del 
Ramo 33 Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013. 

 
Clave  

Dependencia y/o Entidad   Fondos 

161 Fiscalía General de Estado  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

415 Servicios de Salud de Chihuahua  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

140 Secretaría de Educación Cultura y 
Deporte 

 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica (FAEB) 
401 Servicios Educativos del Estado de 

Chihuahua 

132 Secretaría de Hacienda 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios (FORTAMUN) 

 
 
IV.- PLAN DE DIFUSIÓN DE  LAS EVALUACIONES 
 
Las evaluaciones se realizan por una serie de razones, pero en última instancia el principal 
propósito es proporcionar información para la toma de decisiones. El plan de difusión de las 
evaluaciones es una importante herramienta que permite apreciar de una mejor manera el alcance 
de resultados, con el fin de mejorar las políticas públicas. 
 
La información a difundir será transmitida a los usuarios potenciales adecuados, es decir, a 
quienes toman las decisiones de mejora de programas y de políticas públicas, considerando los 
siguientes criterios: 
 

 Los informes deben tratar temas que los usuarios perciban como importantes, y en ese 
sentido, la Secretaría de Hacienda deberá tomar como base el documento informativo 
emitido por la instancia o institución que realizó la evaluación. 
 

 Los informes deben ser oportunos en tiempo y forma, así como comprensibles para los 
usuarios a los que están dirigidos. 

 
 Publicar los informes a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 

evaluaciones, e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones en sus 
respectivas páginas de Internet, con documentos dirigidos a la ciudadanía que 
explicando de manera sencilla los informes.  
 

 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP)

Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal (FAEB)

Fondo de Aportaciones para 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN)

Clave Dependencia y/o Entidad Fondos
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138 Secretaría de Salud
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415 Servicios de Salud de Chihuahua

140 Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

(FAEB)
401 Servicios Educativos del Estado de 

Chihuahua

132 Secretaría de Hacienda

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN)
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A partir de este proceso y utilizando el conjunto final de recomendaciones acordadas con 
las dependencias y entidades responsables, se establecerán compromisos particulares de 
mejora de la gestión. 
 
Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 
 
Son los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en la evaluación 
interna o externa, las cuales pueden ser atendidas para la mejora de los programas con 
base en las recomendaciones señaladas por el evaluador externo a fin de mejorar los 
Programas Presupuestarios. 
 
La información derivada de las evaluaciones en particular y del sistema de evaluación del 
desempeño, en su conjunto, sólo podrá incidir en mejorar sistemáticamente los programas 
presupuestarios y la política pública si existe la forma de vincular las recomendaciones 
con acciones específicas de mejora. Por esta razón, después de la entrega final de las 
evaluaciones se llevará a cabo un proceso en el que se discutirán los hallazgos y 
resultados de las evaluaciones junto con los responsables de los programas y fondos 
tanto de las dependencias y entidades ejecutoras, con el fin de obtener la recopilación de 
recomendaciones que serán sujetas a revisión y seguimiento posterior.  
 
Los Aspectos Susceptibles de Mejora se clasifican y atienden: 
 

 Específicos (atendibles por la unidad responsable de la ejecución del programa 
presupuestario). 

 Institucionales (atendibles por la dependencia o entidad a la que pertenece la 
unidad responsable de la ejecución del programa presupuestario). 

 Interinstitucionales (atendibles por diversas dependencias y entidades que de 
alguna manera influyen en la  ejecución del programa presupuestario). 

 Intergubernamentales (atendibles por más de un orden de gobierno). 
 
 

VIII.- PLAN DE TRABAJO 
 
Las Dependencias y Entidades deberán dar seguimiento hasta su conclusión a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de las evaluaciones realizadas a sus 
Programas Presupuestaros y/o Fondos Federales del Ramo 33; elaborando los 
documentos de trabajo para su implementación y seguimiento de acuerdo a las 
disposiciones emitidas por la Coordinación de Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua en el ámbito de su respectiva 
competencia. 
 
La información que se haya obtenido del resultado de las evaluaciones, se derivará en 
recomendaciones para la  mejora, para lo cual se establecerán compromisos y se les dará 
seguimiento  como parte de un proceso gradual y progresivo para los siguientes ciclos   
presupuestarios subsecuentes. 
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